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BREVE JUSTIFICACIÓN

1. Introducción 

La crisis de la COVID-19 y la guerra ilegal de Rusia en Ucrania han planteado retos sin 
precedentes y singulares para la Unión. Europa emerge de la crisis, y pretende extraer 
enseñanzas de lo sucedido y adoptar mecanismos que le permitan abordar este tipo de 
situaciones, además de prevenirlas y prepararse para ellas. 

A menudo, una crisis da lugar a otras muchas, relacionadas con las amenazas para la vida, los 
perjuicios económicos, las restricciones a la libertad de circulación, los daños a la 
competitividad y las vulnerabilidades de la ley y el orden. En este sentido, el «Instrumento de 
Emergencia del Mercado Único» se propone proporcionar medidas y foros para la mejora de 
la cooperación y el intercambio de información entre Estados miembros y operadores 
económicos. 

2. El proyecto de Opinión

El mercado único ha constituido uno de los mayores logros y activos en la historia de la 
Unión, y ha proporcionado una senda hacia la prosperidad y el crecimiento a muchos Estados 
miembros. La ponente respalda plenamente el objetivo de dotar al mercado único de 
herramientas para garantizar un mayor nivel de resiliencia y protección: «si no te preparas, 
prepárate para fracasar». 

Cuando se trata de crisis, prevenir siempre es mejor que curar. En este sentido, conviene 
otorgar especial importancia al papel del grupo consultivo a la hora de formular previsiones y 
llevar a cabo una consulta amplia y significativa con los representantes de los operadores 
económicos, las organizaciones de las partes interesadas y diversos expertos. Este tipo de 
enfoque contribuirá a habilitar al mercado único para salvaguardar y garantizar la continuidad 
de su bien más preciado: las cuatro libertades. 

Es esencial que el Reglamento establezca un marco claro y preciso de medidas centradas en el 
fomento de la cooperación, la comunicación y la preparación entre los Estados miembros y 
los operadores económicos. Debe contribuir a garantizar la continuidad de las actividades, a 
limitar la perturbación de la actividad industrial y a velar por que la rigurosa medida de la 
intervención del mercado constituya un último recurso. 

Conviene asegurarse de que las medidas adoptadas ayuden a proteger el funcionamiento del 
mercado único, al tiempo que capacitan a la Unión para ser competitiva, innovadora, ágil y un 
lugar atractivo para invertir. Con arreglo a las competencias de la Comisión ITRE, la ponente 
se ha centrado en los siguientes artículos: 

A: Activación 

La claridad, la precisión y la proporcionalidad son esenciales para los Estados miembros, los 
operadores económicos y los trabajadores en lo que atañe a las medidas de vigilancia y de la 
etapa de emergencia. 

El modo de vigilancia debe activarse una vez que existan pruebas inequívocas y una 
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justificación para la activación. Habida cuenta de la gravedad de las medidas que deben 
adoptarse durante esta fase, resulta esencial garantizar que exista un sistema de contrapoderes 
institucionales cuando se active el modo, incluida la intervención del grupo consultivo, la 
elaboración de un informe de protección frente a crisis del mercado único y, en caso 
necesario, una votación. 

La conclusión del modo de vigilancia debe venir aparejada asimismo de una reflexión con el 
fin de mejorar su uso en el futuro. A tal efecto, debe llevarse a cabo una revisión. La prórroga 
o la desactivación del modo de vigilancia requieren una mayor claridad y salvaguardas en 
torno al proceso de toma de decisiones. Se trata de una cuestión especialmente crítica cuando 
la prórroga se utiliza como medida preventiva para poner en marcha el marco de emergencia, 
o si resulta necesario poner fin al modo de vigilancia anticipadamente. Por motivos de 
coherencia, la ponente ha fusionado los artículos 9 y 10. 

B: Reservas estratégicas 

Habida cuenta del impacto potencialmente grave y significativo en el mercado único, el libre 
comercio y la continuidad de las actividades empresariales de constituir reservas estratégicas, 
la ponente ha procurado incluir un importante sistema de contrapoderes institucionales. 

Debe atribuirse un papel más relevante al grupo consultivo para garantizar que se adopta un 
enfoque optimizado y favorable a la comunicación y la colaboración respecto a la constitución 
de reservas estratégicas. La mejor manera de asegurar la solidaridad y la acción efectiva 
consiste en garantizar tanta transparencia y proporcionalidad como resulte posible en las 
acciones emprendidas. 

La ponente introduce un nuevo artículo sobre la «planificación de reservas estratégicas a largo 
plazo». Esta disposición se sirve de un procedimiento de revisión para formular 
recomendaciones respecto a la necesidad y la utilidad de que los Estados miembros y la 
Comisión establezcan un plan a largo plazo para mantener una reserva permanente o variable 
de bienes de importancia estratégica. Esta herramienta facilitará la prevención de futuras 
situaciones de escasez y la activación del modo de vigilancia o de crisis. 

C: Pedidos calificados como prioritarios y contratación pública 

Puede haber ocasiones en las que los pedidos calificados como prioritarios sean necesarios. 
No obstante, es esencial que exista un proceso inequívoco que proteja la integridad del 
mercado único, la salud económica de los operadores económicos y la competitividad futura 
de la Unión.

Es vital que, cuando se formulen pedidos calificados como prioritarios, estos constituyan una 
medida de último recurso. Debe otorgarse la consideración plena y debida a la capacidad de 
los operadores económicos para atender tales pedidos, y al impacto de estos en dichos 
operadores. 

Dada la significativa intervención del mercado que representan los pedidos calificados como 
prioritarios, es esencial que a los operadores económicos les asista el derecho a ser oídos y 
que se atribuya al grupo consultivo y a los operadores económicos un papel más amplio en 
materia de control, aprobación y resolución de desacuerdos. 
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D: Herramienta digital 

Se pretende que las herramientas digitales contribuyan a la consecución de los objetivos del 
presente Reglamento. Por tanto, es importante que la Comisión vele por que se asignen los 
recursos y el presupuesto suficientes para estas tareas, y que se apliquen altos niveles de 
protección de datos y de ciberseguridad. 

También debe hacerse hincapié en la interoperabilidad y la usabilidad, particularmente en el 
caso de las pymes y los ciudadanos.

ENMIENDAS

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Mercado Interior y 
Protección del Consumidor, competente para el fondo, que tome en consideración las 
siguientes enmiendas:

Enmienda 1
Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) El marco de medidas establecido en 
virtud del presente Reglamento debe 
aplicarse de manera coherente, 
transparente, eficiente, proporcionada y 
oportuna, teniendo debidamente en cuenta 
la necesidad de mantener funciones 
sociales vitales, es decir, la seguridad 
pública, la protección, el orden público o la 
salud pública, respetando la 
responsabilidad de los Estados miembros 
de salvaguardar la seguridad nacional y su 
facultad de salvaguardar otras funciones 
esenciales del Estado, incluida la garantía 
de la integridad territorial del Estado y el 
mantenimiento del orden público.

(8) El marco de medidas establecido en 
virtud del presente Reglamento debe 
aplicarse de manera coherente, 
transparente, eficiente, proporcionada y 
oportuna, teniendo debidamente en cuenta 
la necesidad de mantener funciones 
sociales vitales, es decir, la seguridad 
pública, la protección, el orden público o la 
salud pública, respetando la 
responsabilidad de los Estados miembros 
de salvaguardar la seguridad nacional y su 
facultad de salvaguardar otras funciones 
esenciales del Estado, incluida la garantía 
de la integridad territorial del Estado y el 
mantenimiento del orden público. El 
Reglamento no debe restringir las 
medidas nacionales en materia de política 
de seguridad y defensa. Las capacidades 
de defensa nacionales deben tenerse en 
cuenta a la hora de aplicar medidas 
proporcionadas en caso de crisis.

Enmienda 2
Propuesta de Reglamento
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Considerando 9 – guion 3

Texto de la Comisión Enmienda

– los medios para la accesibilidad y 
disponibilidad oportunas de la información 
necesaria para ofrecer una respuesta 
específica y un comportamiento adecuado 
del mercado por parte de las empresas y los 
ciudadanos durante una crisis.

– los medios para la accesibilidad y 
disponibilidad oportunas de la información 
necesaria para ofrecer una respuesta 
específica y un comportamiento adecuado 
del mercado por parte de las empresas, los 
trabajadores y los ciudadanos durante una 
crisis.

Enmienda 3
Propuesta de Reglamento
Considerando 24 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(24 bis) Debe destacarse la 
importancia del grupo consultivo a la 
hora de facilitar previsiones estratégicas y 
llevar a cabo consultas amplias y 
exhaustivas con operadores económicos, 
interlocutores sociales, organizaciones de 
las partes interesadas y expertos con el fin 
de poder prevenir y hacer frente a una 
crisis.

Enmienda 4
Propuesta de Reglamento
Considerando 32

Texto de la Comisión Enmienda

(32) Además, para garantizar que los 
bienes pertinentes para la crisis estén 
disponibles durante una emergencia del 
mercado único, la Comisión podrá invitar a 
los operadores económicos que operan en 
cadenas de suministro pertinentes para la 
crisis a que den prioridad a los pedidos de 
insumos necesarios para la producción de 
bienes finales que sean pertinentes para la 
crisis, o a los pedidos de dichos bienes 
finales. En caso de que un operador 
económico se niegue a aceptar y dar 
prioridad a tales pedidos, tras la 

(32) Además, para garantizar que los 
bienes pertinentes para la crisis estén 
disponibles durante una emergencia del 
mercado único, la Comisión, tras consultar 
al grupo consultivo, podrá invitar a los 
operadores económicos que operan en 
cadenas de suministro pertinentes para la 
crisis a que den prioridad a los pedidos de 
insumos necesarios para la producción de 
bienes finales que sean pertinentes para la 
crisis, o a los pedidos de dichos bienes 
finales. En caso de que un operador 
económico no acepte el pedido calificado 
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presentación de pruebas objetivas de que 
la disponibilidad de bienes pertinentes 
para la crisis es indispensable, la 
Comisión podrá decidir invitar a los 
operadores económicos en cuestión a 
aceptar y dar prioridad a determinados 
pedidos, cuyo cumplimiento prevalecerá 
entonces sobre cualquier otra obligación 
del derecho público o privado. En caso de 
no aceptación, el operador en cuestión 
debe explicar los motivos legítimos por las 
que rechaza la solicitud. La Comisión 
podrá hacer pública dicha explicación 
razonada o partes de la misma, teniendo 
debidamente en cuenta la 
confidencialidad comercial.

como prioritario, expondrá los motivos 
legítimos por los que no puede satisfacer 
la solicitud.

Enmienda 5
Propuesta de Reglamento
Considerando 35

Texto de la Comisión Enmienda

(35) A fin de garantizar condiciones 
uniformes para la ejecución del presente 
Reglamento, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución en lo 
que respecta a la posibilidad de adoptar 
medidas de apoyo para facilitar la libre 
circulación de personas, a fin de establecer 
una lista de objetivos individuales 
(cantidades y plazos) para las reservas 
estratégicas que los Estados miembros 
deben mantener, de modo que se alcancen 
los objetivos de la iniciativa. Además, 
deben conferirse a la Comisión 
competencias de ejecución en lo que 
respecta a la activación del modo de 
vigilancia y las medidas de vigilancia con 
el fin de supervisar cuidadosamente las 
cadenas de suministro estratégicas y 
coordinar la creación de reservas 
estratégicas de bienes y servicios de 
importancia estratégica. También deben 
conferirse a la Comisión competencias de 
ejecución en lo que respecta a la activación 
de medidas específicas de respuesta de 
emergencia en el momento de producirse 

(35) A fin de garantizar condiciones 
uniformes para la ejecución del presente 
Reglamento, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución en lo 
que respecta a la posibilidad de adoptar 
medidas de apoyo para facilitar la libre 
circulación de personas, a fin de establecer 
una lista de reservas estratégicas que los 
Estados miembros deben mantener, de 
modo que se alcancen los objetivos de la 
iniciativa. Además, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución en lo 
que respecta a la activación del modo de 
vigilancia y las medidas de vigilancia con 
el fin de supervisar cuidadosamente las 
cadenas de suministro estratégicas y 
coordinar la creación de reservas 
estratégicas de bienes y servicios de 
importancia estratégica. También deben 
conferirse a la Comisión competencias de 
ejecución en lo que respecta a la activación 
de medidas específicas de respuesta de 
emergencia en el momento de producirse 
una emergencia del mercado único, a fin de 
permitir una respuesta rápida y coordinada. 
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una emergencia del mercado único, a fin de 
permitir una respuesta rápida y coordinada. 
Dichas competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Dichas competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Enmienda 6
Propuesta de Reglamento
Considerando 39 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(39 bis) El éxito de las 
herramientas digitales y su desarrollo 
dependerán de la estrecha colaboración 
entre la Comisión y los Estados miembros, 
a fin de garantizar la interoperabilidad a 
escala de la Unión de dichas 
herramientas y, cuando sea posible y 
necesario, una interfaz de usuario común 
integrada en los servicios existentes, como 
el portal «Your Europe».

Enmienda 7
Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) «crisis»: un acontecimiento 
excepcional, inesperado y repentino, ya sea 
natural o provocado por el hombre, de 
naturaleza y magnitud extraordinarias, que 
tiene lugar dentro o fuera de la Unión;

1) «crisis»: un acontecimiento 
excepcional, inesperado y repentino, ya sea 
natural o provocado por el hombre, de 
naturaleza y magnitud extraordinarias, que 
tiene lugar dentro o fuera de la Unión; esto 
puede tener un efecto perjudicial para el 
funcionamiento del mercado único, 
incluida una perturbación significativa de 
las cadenas de suministro y de la libre 
circulación de mercancías, capitales, 
personas y servicios.

Enmienda 8
Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1 – punto 7 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

7 bis) «operador económico»: el 
fabricante, representante autorizado, 
importador, distribuidor, prestador de 
servicios o cualquier otra persona física o 
jurídica sujeta a obligaciones en relación 
con la prestación de un servicio o la 
fabricación de productos, su 
comercialización o su puesta en servicio;

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 3 bis
Diálogo sobre emergencias y resiliencia

Con el fin de promover el diálogo entre 
las instituciones de la Unión, en 
particular el Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión, respecto a la 
resiliencia y la respuesta eficaz a las 
crisis, así como de garantizar una mayor 
transparencia y rendición de cuentas, la 
comisión competente del Parlamento 
Europeo podrá invitar a los presidentes 
del Consejo y de la Comisión a que 
comparezcan ante la comisión para 
debatir sobre:
a) el intercambio de información acerca 
de cualquier asunto que entre en el 
ámbito de aplicación del presente 
Reglamento;
b) los dictámenes, las recomendaciones y 
los informes adoptados por el grupo 
consultivo;
c) los protocolos de crisis y su aplicación, 
así como sus repercusiones en la 
industria, y las notificaciones de 
incidentes significativos;
d) la activación del modo de vigilancia, su 
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prórroga y desactivación y las medidas de 
vigilancia con arreglo a la parte III del 
presente Reglamento, así como las 
notificaciones presentadas por los Estados 
miembros durante el modo de vigilancia;
e) el resultado del informe de evaluación 
de la protección y la resiliencia del 
mercado interior con arreglo al artículo 9 
del presente Reglamento;
f) la activación del modo de emergencia, 
su prórroga y desactivación y las medidas 
para mantener, restablecer y facilitar la 
libre circulación de bienes, servicios y 
personas;
g) los pedidos calificados como 
prioritarios con arreglo al artículo 27 del 
presente Reglamento;
h) la contratación de bienes y servicios de 
importancia estratégica y de bienes 
pertinentes para la crisis;
i) cualquier otra iniciativa, decisión o 
medida adoptada con arreglo al presente 
Reglamento.
2. La comisión competente del 
Parlamento Europeo podrá ofrecer al 
Estado miembro afectado la oportunidad 
de participar en un intercambio de puntos 
de vista.
3. El Consejo y la Comisión informarán 
periódicamente al Parlamento Europeo 
sobre la aplicación del presente 
Reglamento.

Enmienda 10
Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El grupo consultivo estará 
integrado por un representante de cada 
Estado miembro. Cada Estado miembro 
nombrará un representante y un 
representante suplente.

2. El grupo consultivo estará 
integrado por un representante de cada 
Estado miembro y un representante del 
Parlamento Europeo. Cada Estado 
miembro nombrará un representante de 
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alto nivel y un representante suplente.

Enmienda 11
Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Comisión presidirá el grupo 
consultivo y se encargará de su secretaría. 
La Comisión podrá invitar a asistir a las 
reuniones del grupo consultivo, en calidad 
de observadores, a un representante del 
Parlamento Europeo, a representantes de 
los Estados de la Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC) que sean partes 
contratantes del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo49, a representantes de 
los operadores económicos, organizaciones 
de partes interesadas, interlocutores 
sociales y expertos. Asimismo, invitará a 
las reuniones pertinentes del grupo 
consultivo a los representantes de otros 
organismos pertinentes para la crisis a 
escala de la Unión, en calidad de 
observadores.

3. La Comisión presidirá el grupo 
consultivo y se encargará de su secretaría. 
La Comisión podrá invitar a asistir a las 
reuniones del grupo consultivo, en calidad 
de observadores, a representantes de los 
Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC) que sean partes 
contratantes del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo49, a representantes de 
los operadores económicos, organizaciones 
de partes interesadas, interlocutores 
sociales y expertos. Asimismo, invitará a 
las reuniones pertinentes del grupo 
consultivo a los representantes de otros 
organismos pertinentes para la crisis a 
escala de la Unión, en calidad de 
observadores.

_________________ _________________
49 DO L 1 de 3.1.1994, p. 3. 49 DO L 1 de 3.1.1994, p. 3.

Enmienda 12
Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 5 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) consultar a los representantes de los 
operadores económicos, incluidas las 
pymes, y a la industria para recabar 
información sobre el mercado;

c) consultar a los representantes de los 
operadores económicos, incluidas las 
pymes, así como a los interlocutores 
sociales y a la industria para recabar 
información sobre el mercado;

Enmienda 13
Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 5 – letra f
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Texto de la Comisión Enmienda

f) mantener un repositorio de 
medidas de crisis a escala nacional y de la 
Unión que se hayan utilizado en crisis 
anteriores y hayan tenido un impacto en 
el mercado único y sus cadenas de 
suministro.

suprimida

Enmienda 14
Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 5 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) determinar las cadenas de 
suministro y los bienes y servicios 
pertinentes para la crisis dentro del 
mercado único que sean de importancia 
estratégica y necesarios para el 
mantenimiento de actividades sociales o 
económicas vitales. Esta tarea se llevará a 
cabo como parte del informe sobre 
preparación frente a las crisis y 
protección del mercado único elaborado 
de conformidad con el artículo 9.

Enmienda 15
Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 9

Texto de la Comisión Enmienda

9. El grupo consultivo podrá adoptar 
dictámenes, recomendaciones o informes 
en el contexto de sus funciones, 
establecidas en los apartados 4 a 6.

9. El grupo consultivo podrá adoptar 
dictámenes, recomendaciones o informes 
en el contexto de sus funciones, 
establecidas en los apartados 4 a 6. Las 
actas de las reuniones del grupo 
consultivo se pondrán a disposición del 
Consejo y del Parlamento Europeo tan 
pronto como hayan sido aprobadas.

Enmienda 16
Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 9 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

9 bis. El grupo consultivo garantizará la 
confidencialidad de la información y los 
datos obtenidos en el ejercicio de sus 
funciones y actividades de manera que se 
protejan los derechos de propiedad 
intelectual, los datos sensibles a efectos 
comerciales y los secretos comerciales, tal 
como se definen en el Derecho de la 
Unión.

Enmienda 17
Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 9 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

9 ter. Con el fin de reforzar el diálogo 
entre las instituciones de la Unión en el 
contexto del Instrumento de Emergencia 
del Mercado Único y garantizar una 
mayor transparencia, rendición de 
cuentas y coordinación, la comisión 
competente del Parlamento Europeo 
podrá invitar a la Comisión, en su calidad 
de presidenta del grupo consultivo, a 
comparecer ante la comisión para que 
facilite información sobre todas las 
cuestiones que entren en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento.

Enmienda 18
Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 9 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

9 quater. La Comisión velará por 
que se informe periódicamente al 
Parlamento Europeo acerca de la 
aplicación del presente Reglamento.

Enmienda 19
Propuesta de Reglamento
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Artículo 6 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la consulta a los representantes de 
los operadores económicos y los 
interlocutores sociales, incluidas las 
pymes, sobre sus iniciativas y medidas para 
mitigar y responder a posibles 
perturbaciones de la cadena de suministro 
y superar la posible escasez de bienes y 
servicios en el mercado único;

b) la consulta a los representantes de 
los operadores económicos y los 
interlocutores sociales, incluidas las 
pymes, sobre sus iniciativas y medidas para 
mitigar y responder a posibles 
perturbaciones de la cadena de suministro 
y superar la posible escasez de bienes y 
servicios o las perturbaciones en el 
mercado único;

Enmienda 20
Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el número de operadores 
económicos afectados por la perturbación o 
posible perturbación;

a) el número de operadores 
económicos y trabajadores afectados por la 
perturbación o posible perturbación;

Enmienda 21
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando la Comisión, teniendo en 
cuenta el dictamen emitido por el grupo 
consultivo, considere que la amenaza a 
que se refiere el artículo 3, apartado 2, 
existe realmente, activará el modo de 
vigilancia durante un período máximo de 
seis meses mediante un acto de ejecución. 
Dicho acto de ejecución contendrá lo 
siguiente:

1. Cuando la Comisión tenga 
conocimiento de la existencia de la 
amenaza a que se refiere el artículo 3, 
punto 2, consultará al grupo consultivo y 
aportará pruebas concretas y fiables de la 
necesidad de activar el modo de vigilancia. 
La Comisión propondrá al Consejo que 
active el modo de vigilancia durante un 
período máximo de seis meses.
El Consejo, pronunciándose por mayoría 
cualificada, podrá activar el modo de 
vigilancia mediante un acto de ejecución 
del Consejo.

Enmienda 22
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Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) una evaluación del posible 
impacto de la crisis;

suprimida

Enmienda 23
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) una lista de los bienes y servicios 
de importancia estratégica afectados; y

suprimida

Enmienda 24
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) las medidas de vigilancia que 
deben adoptarse.

suprimida

Enmienda 25
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El acto de ejecución a que se 
refiere el apartado 1 se adoptará de 
conformidad con el procedimiento de 
examen contemplado en el artículo 41, 
apartado 2.

suprimido

Enmienda 26
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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2 bis. Tras la activación del modo de 
vigilancia, el acto de ejecución del 
Consejo se acompañará de un informe 
sobre preparación frente a las crisis y 
protección del mercado único, elaborado 
por la Comisión y el grupo consultivo.
En el informe se indicarán:
a) los motivos por los que la crisis es de 
vital importancia para la Unión y sus 
Estados miembros;
b) la necesidad y proporcionalidad del 
modo de vigilancia;
c) el impacto anticipado en el mercado 
único y el plazo antes de que la amenaza 
se convierta en una emergencia del 
mercado único;
d) el impacto potencial de la crisis en los 
derechos fundamentales, la salud pública 
y la seguridad pública;
e) el coste estimado y los recursos 
necesarios durante el modo de vigilancia;
f) una lista de los bienes y servicios de 
importancia estratégica cuyo 
funcionamiento o suministro puede verse 
perturbado significativamente;
g) las recomendaciones específicas de 
medidas preventivas y medidas 
correctoras;
h) los Estados miembros con más 
probabilidades de verse afectados por la 
crisis;
i) el impacto de las medidas adoptadas en 
los trabajadores y los ciudadanos;
j) los terceros países que participan en la 
cadena de suministro actual amenazada.
El informe será facilitado al Parlamento 
Europeo sin demora indebida.

Enmienda 27
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. Si fuera necesario y 
proporcionado, y si las razones para 
activar el modo de vigilancia con arreglo 
al artículo 9, apartado 1, siguen siendo 
válidas, la Comisión, en consulta con el 
grupo consultivo, propondrá al Consejo 
que el modo de vigilancia se prorrogue 
por un período máximo de seis meses. El 
Consejo, pronunciándose por mayoría 
cualificada, podrá prorrogar el modo de 
vigilancia mediante un acto de ejecución 
del Consejo.

Enmienda 28
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 quater. Cada vez que se prorrogue 
el modo de vigilancia se elaborará un 
informe sobre preparación frente a las 
crisis y protección del mercado único 
adicional. El modo de vigilancia no se 
prorrogará más de dos veces. La prórroga 
del modo de vigilancia se aprobará 
únicamente sobre la base de pruebas 
inequívocas respecto a la necesidad y la 
proporcionalidad de la prórroga.

Enmienda 29
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 quinquies. Al prorrogar el modo de 
vigilancia, se considerará de manera 
específica si las reservas estratégicas 
requieren un mayor refuerzo y si la 
prórroga del modo de vigilancia puede 
contribuir a evitar la activación del modo 
de emergencia. La activación del modo de 
emergencia debe utilizarse como medida 
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de último recurso.

Enmienda 30
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 sexies. Cuando la Comisión, tras 
consultar al grupo consultivo, considere 
que la amenaza a que se refiere el 
artículo 3, punto 2, ya no existe, con 
respecto a algunas o todas las medidas de 
vigilancia o para algunos o todos los 
bienes y servicios, propondrá al Consejo 
que desactive el modo de vigilancia del 
mercado único. El Consejo, 
pronunciándose por mayoría cualificada, 
podrá desactivar el modo de vigilancia 
mediante un acto de ejecución del 
Consejo.

Enmienda 31
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 septies. A más tardar seis meses 
después de la finalización del período en 
modo de vigilancia, la Comisión 
presentará al grupo consultivo un informe 
en el que se detallen las lecciones 
extraídas de las medidas para hacer frente 
a la emergencia del mercado único. Ese 
informe se utilizará a efectos del examen 
previsto en el artículo 44. La Comisión 
también actualizará los criterios de 
seguimiento a que se refiere el 
artículo 11, a fin de reflejar las 
conclusiones de dicho informe.
El informe evaluará asimismo la 
necesidad de una planificación de las 
reservas estratégicas a largo plazo. La 
Comisión pondrá el informe a disposición 
del Consejo y del Parlamento Europeo.
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Enmienda 32
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 octies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 octies. Con el fin de garantizar el 
mayor grado posible de transparencia y 
rendición de cuentas, las comisiones 
competentes del Parlamento Europeo 
podrán invitar a los «comisarios 
responsables» a presentar información 
sobre la situación del modo de vigilancia y 
el contenido del «informe sobre 
preparación frente a las crisis y 
protección del mercado único».

Enmienda 33
Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 nonies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 nonies. Antes de adoptar cualquier 
acto de ejecución con arreglo al presente 
Reglamento, y teniendo en cuenta la 
urgencia del caso, el Consejo pedirá al 
Parlamento Europeo que presente sus 
observaciones en un plazo razonable.

Enmienda 34
Propuesta de Reglamento
Artículo 10

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 10 suprimido
Extensión y desactivación
1. La Comisión, si considera que los 
motivos para la activación del modo de 
vigilancia con arreglo al artículo 9, 
apartado 1, siguen siendo válidos, y 
teniendo en cuenta el dictamen emitido 
por el grupo consultivo, podrá prorrogar 
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el modo de vigilancia por un período 
máximo de seis meses mediante un acto 
de ejecución.
2. Cuando la Comisión, teniendo en 
cuenta el dictamen emitido por el grupo 
consultivo, considere que la amenaza a 
que se refiere el artículo 3, apartado 2, ya 
no existe, con respecto a algunas o todas 
las medidas de vigilancia o para algunos o 
todos los bienes y servicios, desactivará 
total o parcialmente el modo de vigilancia 
mediante un acto de ejecución.
3. Los actos de ejecución a que se refieren 
los apartados 1 y 2 se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de 
examen contemplado en el artículo 42, 
apartado 2.

Enmienda 35
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá determinar, entre los 
bienes de importancia estratégica 
enumerados en un acto de ejecución 
adoptado con arreglo al artículo 9, 
apartado 1, aquellos para los que pueda ser 
necesario crear una reserva con el fin de 
prepararse para una emergencia del 
mercado único, teniendo en cuenta la 
probabilidad y las repercusiones de una 
posible escasez. La Comisión informará 
de ello a los Estados miembros.

La Comisión, después de consultar al 
grupo consultivo, a los operadores 
económicos pertinentes y, cuando resulte 
apropiado y necesario, a terceros países, 
podrá determinar, entre los bienes de 
importancia estratégica enumerados en un 
acto de ejecución adoptado con arreglo al 
artículo 9, apartado 1, aquellos para los que 
una situación de escasez sea posible y 
pueda ser necesario que los Estados 
miembros creen una reserva con el fin de 
prepararse para una emergencia del 
mercado único o prevenirla, teniendo en 
cuenta la probabilidad y las repercusiones 
de una posible escasez. La Comisión 
facilitará esa información a los Estados 
miembros, al Consejo y al Parlamento 
Europeo.

Enmienda 36
Propuesta de Reglamento
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Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá exigir, mediante actos 
de ejecución, que los Estados miembros 
faciliten información sobre los bienes 
enumerados en un acto de ejecución 
adoptado en virtud del artículo 9, 
apartado 1, en relación con lo siguiente:

Los Estados miembros facilitarán 
información a la Comisión y al grupo 
consultivo sobre los bienes enumerados en 
un acto de ejecución adoptado en virtud del 
artículo 9, apartado 1, en relación con lo 
siguiente:

Enmienda 37
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las existencias actuales en su 
territorio;

a) las reservas actuales en su 
territorio;

Enmienda 38
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) las escaseces existentes y 
anticipadas;

Enmienda 39
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a ter) los planes vigentes o pendientes 
para ampliar las reservas;

Enmienda 40
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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a quater) las medidas vigentes para 
ampliar las reservas;

Enmienda 41
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) cualquier posibilidad de 
adquisición ulterior;

b) la posibilidad de adquisición 
ulterior;

Enmienda 42
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) cualquier opción de suministro 
alternativo;

c) las opciones de suministro 
alternativo o de bienes sustitutivos;

Enmienda 43
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) información adicional que pueda 
garantizar la disponibilidad de dichos 
bienes.

suprimida

Enmienda 44
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) los acuerdos bilaterales vigentes 
respecto al suministro con otro Estado 
miembro;

Enmienda 45
Propuesta de Reglamento
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Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d ter) los acuerdos o las obligaciones 
existentes con terceros países en relación 
con el suministro de los bienes 
enumerados;

Enmienda 46
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d quater) la demanda actual de 
suministro;

Enmienda 47
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d quinquies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d quinquies) la demanda de suministro 
prevista a corto y medio plazo;

Enmienda 48
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d sexies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d sexies) las escaseces actuales o 
potenciales de mano de obra relacionada 
con la producción de los bienes 
enumerados;

Enmienda 49
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d septies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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d septies) el impacto y los costes 
financieros y sociales estimados asociados 
a la creación de una reserva de los 
productos enumerados tanto para los 
Estados miembros como para los 
operadores económicos, y en particular 
las pymes;

Enmienda 50
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d octies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d octies) el potencial impacto 
negativo en la libre circulación de bienes, 
servicios y personas;

Enmienda 51
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El acto de ejecución especificará los 
bienes para los que debe facilitarse 
información.

suprimido

Enmienda 52
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión los niveles de las reservas 
estratégicas de bienes de importancia 
estratégica que posean, así como los 
niveles de otras existencias de dichos 
bienes en su territorio.

suprimido

Enmienda 53
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – párrafo 3 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

La información confidencial se tratará de 
conformidad con las directrices y la 
legislación vigentes de la Unión.

Enmienda 54
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Teniendo debidamente en cuenta 
las reservas en posesión o en proceso de 
acumulación de los operadores económicos 
en su territorio, los Estados miembros 
harán cuanto esté en su mano para crear 
reservas estratégicas de los bienes de 
importancia estratégica designados de 
conformidad con el apartado 1. La 
Comisión prestará apoyo a los Estados 
miembros para coordinar y optimizar sus 
esfuerzos.

3. Teniendo debidamente en cuenta 
las reservas en posesión o en proceso de 
acumulación de los operadores económicos 
en su territorio, los Estados miembros, 
cuando resulte necesario y técnica y 
económicamente posible, crearán reservas 
estratégicas de los bienes de importancia 
estratégica designados de conformidad con 
el apartado 1. Cuando así lo soliciten los 
Estados miembros, la Comisión prestará 
apoyo a los Estados miembros para 
coordinar y optimizar sus esfuerzos.

Enmienda 55
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. Cuando la creación de reservas 
estratégicas de bienes de importancia 
estratégica identificadas con arreglo al 
apartado 1 pueda hacerse más eficaz 
mediante la optimización entre los 
Estados miembros, la Comisión podrá 
elaborar y actualizar periódicamente, 
mediante actos de ejecución, una lista de 
objetivos individuales en relación con las 
cantidades y las fechas límite para dichas 
reservas estratégicas que los Estados 
miembros deben mantener. Al fijar los 
objetivos individuales para cada Estado 
miembro, la Comisión tendrá en cuenta:

4. Cuando proceda y sea necesario, la 
Comisión, previa consulta al grupo 
consultivo, podrá establecer una lista de 
objetivos individuales recomendados para 
los Estados miembros. Al fijar los 
objetivos individuales para cada Estado 
miembro, la Comisión y el grupo 
consultivo tendrán en cuenta:
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Enmienda 56
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) el nivel de reservas ya existentes de 
los operadores económicos y las reservas 
estratégicas en toda la Unión, así como 
cualquier información relativa a las 
actividades en curso de los operadores 
económicos para aumentar sus reservas;

b) el nivel de reservas ya existentes de 
los operadores económicos y las reservas 
estratégicas en toda la Unión;

Enmienda 57
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 4 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) las acciones emprendidas para 
aumentar las reservas por parte de los 
Estados miembros y en toda la Unión;

Enmienda 58
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 4 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) los costes de creación y 
mantenimiento de dichas reservas 
estratégicas.

c) los costes financieros para los 
Estados miembros de creación y 
mantenimiento de dichas reservas 
estratégicas;

Enmienda 59
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 4 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) los costes financieros y el impacto 
negativo en los operadores económicos;
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Enmienda 60
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 4 – letra c ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c ter) el impacto en la competitividad de 
la Unión, la inversión entrante en el 
mercado único y los operadores 
económicos en dicho Estado miembro.

Enmienda 61
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros informarán 
periódicamente a la Comisión sobre el 
estado actual de sus reservas estratégicas. 
Cuando un Estado miembro haya 
alcanzado los objetivos individuales a que 
se refiere el apartado 4, informará a la 
Comisión si dispone de existencias de los 
bienes en cuestión que excedan de su 
objetivo. Los Estados miembros cuyas 
reservas no hayan alcanzado los objetivos 
individuales deberán explicar a la 
Comisión los motivos de esta situación. La 
Comisión facilitará la cooperación entre 
los Estados miembros que ya hayan 
alcanzado sus objetivos y los demás 
Estados miembros.

5. Los Estados miembros informarán 
periódicamente, y cuando sea necesario, a 
intervalos convenidos, a la Comisión y al 
grupo consultivo sobre el estado actual de 
sus reservas estratégicas. Cuando un 
Estado miembro haya alcanzado los 
objetivos individuales a que se refiere el 
apartado 4, informará a la Comisión y al 
grupo consultivo si dispone de existencias 
de los bienes en cuestión que excedan de 
su objetivo o si sus objetivos propuestos no 
han sido alcanzados. Cuando sea 
necesario y proporcionado, la Comisión y 
el grupo consultivo elaborarán 
recomendaciones sobre cómo resolver los 
déficits pendientes.

Enmienda 62
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando las reservas estratégicas de un 
Estado miembro caigan 
significativamente y de forma continuada 
por debajo de los objetivos individuales a 
que se refiere el apartado 4 y los 
operadores económicos de su territorio no 
sean capaces de compensar tal déficit, la 

suprimido
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Comisión, por propia iniciativa o a 
petición de catorce Estados miembros, 
podrá evaluar la necesidad de adoptar 
medidas adicionales para crear reservas 
estratégicas de bienes de importancia 
estratégica designados de conformidad 
con el apartado 1.
Al término de dicha evaluación, cuando la 
Comisión determine, apoyándose en datos 
objetivos, que
a) las necesidades del bien en cuestión se 
mantienen inalteradas o han aumentado 
en comparación con la situación en el 
momento en que se fijó por primera vez el 
objetivo a que se refiere el apartado 4 o en 
que se modificó por última vez con 
arreglo al apartado 4;
b) el acceso al bien en cuestión es 
indispensable para garantizar la 
preparación ante una emergencia del 
mercado único;
c) el Estado miembro de que se trate no 
ha aportado pruebas suficientes para 
explicar el incumplimiento de su objetivo 
individual; y
d) existen circunstancias excepcionales, 
en el sentido de que el incumplimiento por 
parte de ese Estado miembro, teniendo en 
cuenta su importancia para la cadena de 
suministro en cuestión, de crear tales 
reservas estratégicas pone en grave 
peligro la preparación de la Unión ante 
una amenaza inminente de emergencia 
del mercado único;
la Comisión podrá adoptar un acto de 
ejecución por el que se exija al Estado 
miembro en cuestión que cree sus 
reservas estratégicas de los bienes 
pertinentes en un plazo determinado.

Enmienda 63
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 7 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Al actuar en virtud del presente artículo, la 
Comisión procurará garantizar que la 
creación de reservas estratégicas no genere 
una presión desproporcionada sobre las 
cadenas de suministro de bienes 
designados con arreglo al apartado 1, ni 
tampoco sobre la capacidad presupuestaria 
del Estado miembro de que se trate.

Al actuar en virtud del presente artículo, la 
Comisión y el grupo consultivo 
procurarán garantizar que las 
recomendaciones para la creación de 
reservas estratégicas no generen una 
presión injustificada o desproporcionada 
sobre las cadenas de suministro de bienes 
designados con arreglo al apartado 1, ni 
sobre la competitividad y la capacidad del 
mercado único, los sectores industriales 
de la Unión, el mercado laboral o la 
capacidad presupuestaria del Estado 
miembro de que se trate.

Enmienda 64
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión tendrá plenamente en cuenta 
cualquier preocupación relacionada con la 
seguridad nacional planteada por los 
Estados miembros.

La Comisión tendrá plenamente en cuenta 
cualquier preocupación relacionada con la 
salud pública, la protección y la seguridad 
nacional, y otros factores relevantes 
planteada por los Estados miembros.

Enmienda 65
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. Los actos de ejecución a que se 
refiere el presente artículo se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento de 
examen contemplado en el artículo 42, 
apartado 2.

suprimido

Enmienda 66
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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Artículo 12 bis
Reservas estratégicas a largo plazo de 

importancia crítica
1. Con el fin de reducir al mínimo la 
perturbación del mercado único y de las 
capacidades y la competitividad de la 
producción industrial de la Unión, el 
resultado de la revisión dispuesta en el 
artículo 9, apartado 2 quater, incluirá 
recomendaciones respecto a la necesidad, 
la proporcionalidad y la utilidad de que 
los Estados miembros y la Comisión 
establezcan un plan a largo plazo para 
mantener unas reservas estratégicas 
permanentes, graduales y voluntarias de 
bienes de importancia estratégica, con el 
fin de contribuir a evitar futuras 
situaciones de escasez y la activación del 
modo de vigilancia o del modo de 
emergencia.
2. Se otorgará la debida consideración a 
los costes y los aspectos prácticos de crear 
y mantener tales reservas estratégicas a 
largo plazo o graduales. Se tendrá 
también en cuenta la posible necesidad de 
mejorar la cooperación, la coordinación y 
el intercambio de información entre los 
Estados miembros, los operadores 
económicos y, cuando proceda, terceros 
países, al objeto de reforzar la resiliencia 
del mercado único, mejorar la fiabilidad 
de las cadenas de suministro mundiales 
en tiempos de crisis o en el período 
inmediatamente anterior a una crisis, y 
garantizar que la intervención del 
mercado sea un método de último recurso. 
La Comisión podrá, cuando se lo soliciten 
los Estados miembros, coordinar este 
proceso.
3. Los Estados miembros procurarán 
reforzar la resiliencia de la cadena de 
suministro de la Unión y reducir la 
dependencia de terceros países respecto de 
bienes y servicios de importancia 
estratégica, en particular mediante el 
desarrollo de capacidades de fabricación 
en la Unión, cuando proceda.
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4. Las capacidades que formen parte de la 
reserva rescEU de conformidad con el 
artículo 12 de la Decisión 
n.º 1313/2013/UE quedarán excluidas de 
la aplicación del presente artículo.

Enmienda 67
Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando la Comisión, teniendo en 
cuenta el dictamen emitido por el grupo 
consultivo, considere que existe una 
emergencia del mercado único, propondrá 
al Consejo la activación del modo de 
emergencia del mercado único.

2. Cuando la Comisión, teniendo en 
cuenta el dictamen emitido por el grupo 
consultivo, considere que existe una 
emergencia del mercado único, propondrá 
al Consejo la activación del modo de 
emergencia del mercado único. La 
Comisión informará sin demora de tal 
propuesta al Parlamento Europeo.

Enmienda 68
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión podrá invitar a uno o 
varios operadores económicos en cadenas 
de suministro pertinentes para la crisis 
establecidos en la Unión a aceptar y dar 
prioridad a determinados pedidos para la 
producción o el suministro de productos 
pertinentes para la crisis (en lo sucesivo, 
«pedido calificado como prioritario»).

1. Cuando resulte necesario y 
proporcionado y como medida de último 
recurso, la Comisión, tras consultar con el 
grupo consultivo, podrá invitar a uno o 
varios operadores económicos en cadenas 
de suministro pertinentes para la crisis 
establecidos en la Unión a aceptar y dar 
prioridad a determinados pedidos para la 
producción o el suministro de bienes 
pertinentes para la crisis (en lo sucesivo, 
«pedido calificado como prioritario»). La 
solicitud de satisfacer un pedido 
calificado como prioritario se basará en 
datos e información objetivos y 
actualizados e irá acompañada de una 
justificación detallada.

Enmienda 69
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Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Si un operador económico no 
acepta ni da prioridad a los pedidos 
calificados como prioritarios, la Comisión, 
por propia iniciativa o a petición de 
catorce Estados miembros, podrá evaluar 
la necesidad y la proporcionalidad de 
recurrir, en tales casos a pedidos 
calificados como prioritarios. La 
Comisión dará al operador económico en 
cuestión, así como a cualquier parte 
afectada de forma demostrable por el 
posible pedido calificado como prioritario, 
la oportunidad de manifestar su postura 
en un plazo razonable fijado por la 
Comisión teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso. En 
circunstancias excepcionales, tras dicha 
evaluación, la Comisión podrá dirigir un 
acto de ejecución al operador económico 
de que se trate, instándole a aceptar y dar 
prioridad a los pedidos calificados como 
prioritarios especificados en el acto de 
ejecución o a que explique por qué no es 
posible o adecuado que lo haga. La 
decisión de la Comisión se basará en 
datos objetivos que demuestren que dicha 
priorización es indispensable para 
garantizar el mantenimiento de 
actividades económicas sociales vitales en 
el mercado único.

2. Si un operador económico no 
acepta ni da prioridad a los pedidos 
calificados como prioritarios, la Comisión, 
tras consultar al comité consultivo, dará al 
operador económico en cuestión, así como 
a cualquier parte afectada de forma 
demostrable por el posible pedido 
calificado como prioritario, el derecho a 
ser oído y a facilitar una explicación 
sobre los motivos por los que no se 
satisfará la solicitud.

Enmienda 70
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. El operador económico a que se 
refiere el apartado 2 facilitará a la 
Comisión, en un plazo de diez días a 
partir de la notificación de la solicitud, 
una explicación motivada en la que 
exponga los motivos debidamente 
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justificados por los que no es posible o 
adecuado, teniendo en cuenta los 
objetivos de la presente disposición, 
satisfacer la solicitud.
Tales motivos abarcarán la incapacidad 
del operador para satisfacer el pedido 
calificado como prioritario debido a una 
capacidad de producción insuficiente, a 
motivos técnicos o a un riesgo grave de 
que la aceptación del pedido entrañe 
dificultades o cargas económicas 
específicas para el operador, incluido el 
riesgo para la continuidad de las 
actividades, u otras consideraciones de 
gravedad comparable.

Enmienda 71
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. Si la Comisión, previa consulta al 
grupo consultivo y tras examinar la 
explicación motivada del operador 
económico, estima que los motivos de 
denegación del pedido calificado como 
prioritario son insuficientes, el operador 
económico —en casos graves y 
debidamente justificados en los que no 
pueda encontrarse una solución 
alternativa— podrá ser objeto de las 
multas a que se refiere el artículo 28. 
Cualquier otra actuación se determinará 
con arreglo a la legislación nacional.

Enmienda 72
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Cuando el operador económico 
destinatario de la decisión mencionada en 
el apartado 2 se niegue a aceptar el 
requisito de aceptar y dar prioridad a los 
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pedidos especificados en la decisión, 
facilitará a la Comisión, en un plazo de 
diez días a partir de la notificación de la 
decisión, una explicación motivada en la 
que exponga los motivos debidamente 
justificados por los que no es posible o 
adecuado, teniendo en cuenta los 
objetivos de la presente disposición, 
cumplir el requisito. Tales motivos 
incluyen la incapacidad del operador para 
cumplir con el pedido calificado como 
prioritario debido a una capacidad de 
producción insuficiente o a un riesgo 
grave de que la aceptación del pedido 
entrañe dificultades o cargas económicas 
específicas para el operador, u otras 
consideraciones de gravedad comparable.
La Comisión podrá hacer pública dicha 
explicación razonada o partes de la 
misma, teniendo debidamente en cuenta 
la confidencialidad comercial.

Enmienda 73
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Cuando un operador económico 
establecido en la Unión esté sujeto a una 
medida de un tercer país que implique un 
pedido calificado como prioritario, 
informará de ello a la Comisión.

5. Cuando un operador económico 
establecido en la Unión esté sujeto a una 
medida de un tercer país que implique un 
pedido calificado como prioritario, 
informará de ello a la Comisión. El Estado 
miembro en cuestión y la Comisión 
entablarán un diálogo con el tercer país 
con el fin de lograr un resultado amistoso 
y gestionado al objeto de limitar o evitar el 
daño a largo plazo al operador 
económico.

Enmienda 74
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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6 bis. La Comisión podrá colaborar con 
el grupo consultivo y, cuando proceda, 
con terceros países, para intercambiar 
buenas prácticas respecto a la solicitud 
futura de pedidos calificados como 
prioritarios.

Enmienda 75
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 ter. La Comisión podrá colaborar con 
los Estados miembros para ayudarles a 
introducir o mejorar otros incentivos 
aplicados a los operadores económicos 
que lleven a cabo un pedido calificado 
como prioritario, en particular a las 
pymes.

Enmienda 76
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Las entidades y personas afectadas 
por el incumplimiento necesario de las 
obligaciones contractuales para el 
cumplimiento de la priorización requerida 
no serán responsables de ningún 
incumplimiento de las obligaciones 
contractuales derivadas del 
incumplimiento original.

Enmienda 77
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. Los actos de ejecución a que se 
refiere el apartado 2 se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de 
examen contemplado en el artículo 42, 
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apartado 2. Por razones imperiosas de 
urgencia debidamente justificadas 
relacionadas con la incidencia de la crisis 
en el mercado único, la Comisión 
adoptará actos de ejecución de aplicación 
inmediata con arreglo al procedimiento a 
que se refiere el artículo 42, apartado 3.

Enmienda 78
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis. La Comisión velará por que exista 
una plena coherencia y una continuidad 
operativa con otros instrumentos jurídicos 
de la Unión vigentes que requieran 
pedidos calificados como prioritarios y 
órdenes de contratación durante una 
crisis. Cuando proceda, el grupo 
consultivo consultará a los consejos y 
grupos de dirección y consultivos 
establecidos con arreglo a otros 
instrumentos jurídicos de la Unión 
vigentes.

Enmienda 79
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 8 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 ter. Los pedidos calificados como 
prioritarios solicitados en virtud del 
presente Reglamento se entenderán sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, 
apartado 3, del Tratado de la Unión 
Europea (TUE) y en el Protocolo (n.º 2) 
sobre la aplicación de los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad.

Enmienda 80
Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 1 – letra a
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Texto de la Comisión Enmienda

a) en aquellos casos en que una 
organización representativa de operadores 
económicos o un operador económico, de 
forma intencionada o por negligencia 
grave, facilite información incorrecta, 
incompleta o engañosa en respuesta a una 
solicitud presentada de conformidad con el 
artículo 24, o no facilite la información en 
el plazo prescrito;

a) en aquellos casos en que un 
operador económico, de forma 
intencionada o por negligencia grave, 
facilite información incorrecta, incompleta 
o engañosa o no facilite información 
alguna en respuesta a una solicitud 
presentada de conformidad con el 
artículo 24, o no facilite la información en 
el plazo prescrito;

Enmienda 81
Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) cuando un operador económico, de 
forma intencionada o por negligencia 
grave, no cumpla la obligación de informar 
a la Comisión de la obligación de un tercer 
país de conformidad con el artículo 27 o no 
explique el motivo de no haber aceptado 
un pedido calificado como prioritario;

b) cuando un operador económico, de 
forma intencionada o por negligencia 
grave, no cumpla la obligación de informar 
a la Comisión de la obligación de un tercer 
país de conformidad con el artículo 27;

Enmienda 82
Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las multas impuestas en los casos 
contemplados en el apartado 1, letras a) y 
b), no excederán de 200 000 EUR.

2. Las multas impuestas en los casos 
contemplados en el apartado 1, letras a) y 
b), no excederán de 200 000 EUR. Si el 
operador económico en cuestión es una 
pyme, los pagos de las multas coercitivas 
impuestas no excederán de 50 000 EUR.

Enmienda 83
Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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3 bis. Si el operador económico en 
cuestión es una pyme, los pagos de las 
multas coercitivas impuestas no 
excederán del 0,5 % del volumen de 
negocio total en el ejercicio económico 
precedente.

Enmienda 84
Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Al fijar el importe de la multa, se 
tendrán en cuenta el tamaño y los recursos 
económicos del operador económico de 
que se trate, la naturaleza, la gravedad y 
la duración de la infracción, teniendo 
debidamente en cuenta los principios de 
proporcionalidad y adecuación.

4. Al fijar el importe de la multa, se 
tendrán en cuenta:

a) el tamaño y los recursos económicos 
del operador económico de que se trate;
b) la naturaleza, la gravedad y la 
duración de la infracción;
c) cualquier decisión negativa previa 
adoptada en el contexto del presente 
Reglamento u otra medida de crisis de la 
Unión;
d) cualquier acción positiva adoptada en 
el contexto del presente Reglamento u 
otra medida de crisis de la Unión;
e) si hubo intención de incumplir los 
requisitos del presente Reglamento;
f) el impacto que tendría dicha multa en 
la salud económica del operador 
económico y en la continuidad de su 
actividad.
Cuando se fije el importe de la multa a 
que se refiere el párrafo primero, se 
tendrán debidamente en cuenta los 
principios de proporcionalidad y 
adecuación del nivel de la multa en 
cuestión.
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Enmienda 85
Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El plazo comenzará a contar a partir 
del día en que la Comisión tenga 
conocimiento de la infracción. No 
obstante, en el caso de infracciones 
continuadas o reiteradas, el plazo de 
prescripción comenzará a contar el día en 
que cese la infracción.

2. El plazo comenzará a contar a partir 
del día en que se cometió la infracción. No 
obstante, en el caso de infracciones 
continuadas o reiteradas, el plazo de 
prescripción comenzará a contar el día en 
que cese la infracción.

Enmienda 86
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los poderes de la Comisión para 
hacer cumplir las decisiones adoptadas de 
conformidad con el artículo 28 estarán 
sujetos a un plazo de prescripción de cinco 
años.

1. Los poderes de la Comisión para 
hacer cumplir las decisiones adoptadas de 
conformidad con el artículo 28 estarán 
sujetos a un plazo de prescripción de tres 
años.

Enmienda 87
Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Antes de adoptar una decisión con 
arreglo al artículo 28, la Comisión dará al 
operador económico o a las organizaciones 
representativas de los operadores 
económicos interesados la oportunidad de 
ser oídos en relación con:

1. Antes de adoptar una decisión con 
arreglo al artículo 28, la Comisión dará al 
operador económico o a las organizaciones 
representativas interesadas la oportunidad 
de ser oídos en relación con:

Enmienda 88
Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. En todo procedimiento se 4. En todo procedimiento se 
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respetarán plenamente los derechos de 
defensa del operador económico o de las 
organizaciones representativas de los 
operadores económicos interesados. El 
operador económico o las organizaciones 
representativas de los operadores 
económicos interesados tendrán derecho a 
acceder al expediente de la Comisión con 
arreglo a las condiciones de una 
divulgación negociada, sin perjuicio del 
interés legítimo de los operadores 
económicos en la protección de sus 
secretos comerciales. El derecho de acceso 
al expediente no se extenderá a la 
información confidencial ni a los 
documentos internos de la Comisión o de 
las autoridades de los Estados miembros. 
En particular, el derecho de acceso no se 
extenderá a los intercambios de 
correspondencia entre la Comisión y las 
autoridades de los Estados miembros. Lo 
dispuesto en el presente apartado no será 
óbice para que la Comisión divulgue y 
utilice la información necesaria para 
demostrar una infracción.

respetarán plenamente los derechos de 
defensa del operador económico o de las 
organizaciones representativas interesadas. 
El operador económico o las 
organizaciones representativas interesadas 
tendrán derecho a acceder al expediente de 
la Comisión con arreglo a las condiciones 
de una divulgación negociada, sin perjuicio 
del interés legítimo de los operadores 
económicos en la protección de sus 
secretos comerciales. El derecho de acceso 
al expediente no se extenderá a la 
información confidencial ni a los 
documentos internos de la Comisión o de 
las autoridades de los Estados miembros. 
Lo dispuesto en el presente apartado no 
será óbice para que la Comisión divulgue y 
utilice la información necesaria para 
demostrar una infracción.

Enmienda 89
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Dos o más Estados miembros 
podrán solicitar que la Comisión inicie 
una contratación en nombre de los 
Estados miembros que deseen que la 
Comisión los represente (en lo sucesivo, 
«Estados miembros participantes») para la 
adquisición de bienes y servicios de 
importancia estratégica enumerados en un 
acto de ejecución adoptado con arreglo al 
artículo 9, apartado 1, o de bienes y 
servicios pertinentes para la crisis 
enumerados en un acto de ejecución 
adoptado con arreglo al artículo 14, 
apartado 5.

1. La Comisión, a petición de dos o 
más Estados miembros, podrá actuar 
como central de compras en nombre de 
todos los Estados miembros que deseen 
participar (en lo sucesivo, «Estados 
miembros participantes») para la 
contratación pública de bienes y servicios 
de importancia estratégica enumerados en 
un acto de ejecución adoptado con arreglo 
al artículo 9, apartado 1, o de bienes y 
servicios pertinentes para la crisis 
enumerados en un acto de ejecución.
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Enmienda 90
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La solicitud dirigida a la Comisión 
para contratar bienes y servicios en 
nombre de los Estados miembros indicará 
los motivos de la solicitud, y demostrará 
que esta se utiliza exclusivamente para 
afrontar perturbaciones de la cadena de 
suministro y escaseces de bienes y 
servicios relacionadas con la situación de 
emergencia específica en el mercado 
único, y que se han considerado todas las 
demás opciones.

Enmienda 91
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión evaluará la utilidad, 
la necesidad y la proporcionalidad de la 
solicitud. En aquellos casos en que la 
Comisión no tenga intención de aprobar 
la solicitud, informará de ello a los 
Estados miembros interesados y al grupo 
consultivo a que se refiere el artículo 4 y 
expondrá los motivos de su negativa.

2. La Comisión consultará al grupo 
consultivo al objeto de evaluar la utilidad, 
la necesidad y la proporcionalidad de la 
solicitud.

Enmienda 92
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Si la Comisión, tras consultar al 
grupo consultivo, decide que no debe 
aprobar la solicitud, informará de ello a 
los Estados miembros afectados y 
expondrá los motivos de su negativa bajo 
la forma de una explicación por escrito en 
la que resuma su decisión.
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Enmienda 93
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Cuando la Comisión acepte 
contratar en nombre de los Estados 
miembros, elaborará una propuesta de 
acuerdo marco que se celebrará con los 
Estados miembros participantes, que 
permita a la Comisión contratar en su 
nombre. Este acuerdo establecerá las 
condiciones detalladas para la contratación 
en nombre de los Estados miembros 
participantes a que se refiere el apartado 1.

3. Cuando se adopte una decisión 
favorable, la Comisión elaborará una 
propuesta de acuerdo marco que se 
celebrará con los Estados miembros 
participantes y que permita a la Comisión 
contratar en su nombre. Este acuerdo 
establecerá las condiciones detalladas, las 
disposiciones prácticas y las normas sobre 
la toma de decisiones para la contratación 
en nombre de los Estados miembros 
participantes a que se refiere el apartado 1, 
incluida la justificación relativa al uso de 
la contratación de bienes y servicios por la 
Comisión en nombre de los Estados 
miembros en cuestión, en particular los 
mecanismos y las responsabilidades que 
deban asumirse. Tras el acuerdo de llevar 
a cabo la contratación, la Comisión 
publicará una convocatoria para los 
demás Estados miembros que deseen 
participar en el procedimiento de 
contratación.

Enmienda 94
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. La contratación pública en virtud 
del presente Reglamento será efectuada 
por la Comisión de conformidad con las 
normas establecidas en el Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo («Reglamento 
Financiero») para su propia contratación 
pública. La Comisión podrá tener la 
capacidad y la responsabilidad, en 
nombre de todos los Estados miembros 
participantes, de celebrar contratos con 
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operadores económicos, incluidos los 
fabricantes de productos pertinentes para 
la crisis, relativos a la compra de dichos 
productos o a la financiación de la 
producción o el desarrollo de dichos 
productos a cambio de un derecho 
prioritario sobre el resultado.

Enmienda 95
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. La Comisión ejecutará los 
procedimientos de contratación pública y 
celebrará los contratos con los operadores 
económicos en nombre de los Estados 
miembros participantes. La Comisión 
invitará a los Estados miembros 
participantes a designar representantes 
para que intervengan en la preparación 
de los procedimientos de contratación 
pública.
La implantación de la contratación 
pública con arreglo al presente artículo se 
entenderá sin perjuicio de otros 
instrumentos previstos en el Reglamento 
Financiero.

Enmienda 96
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 3 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 quater. Caso de que la Comisión 
no pueda adjudicar el contrato a un 
operador económico adecuado, informará 
inmediatamente de ello a los Estados 
miembros y, como consecuencia, los 
Estados miembros tendrán derecho a 
iniciar sus propios procedimientos de 
contratación sin demora.



PE745.415v03-00 44/51 AD\1280418ES.docx

ES

Enmienda 97
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 3 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 quinquies. Cuando los Estados 
miembros tengan conocimiento de un 
cambio de circunstancias después de la 
celebración del acuerdo marco entre la 
Comisión y los Estados miembros, se 
notificará debidamente a la Comisión de 
forma oportuna. Si tales cambios tienen 
un efecto desproporcionado en el acuerdo 
original, la Comisión Europea revisará la 
decisión y, en caso necesario, modificará 
o pondrá fin al acuerdo.

Enmienda 98
Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 3 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 sexies. Cuando la Comisión 
contrate bienes y servicios pertinentes 
para la crisis en nombre de los Estados 
miembros participantes, lo hará sin 
perjuicio de la contratación llevada a 
cabo por Estados miembros no 
participantes.

Enmienda 99
Propuesta de Reglamento
Artículo 35 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión Europea facilitará 
una explicación por escrito al grupo 
consultivo, al Parlamento Europeo y al 
Consejo en la que detalle los motivos de la 
elección del operador económico al que se 
asignó el contrato.

Enmienda 100
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Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los contratos podrán incluir una 
cláusula que estipule que un Estado 
miembro que no haya participado en el 
procedimiento de contratación puede ser 
parte en el contrato tras su firma, 
especificando detalladamente el 
procedimiento para ello y sus efectos.

2. Los contratos incluirán una 
cláusula que estipule que un Estado 
miembro que no haya participado en el 
procedimiento de contratación puede ser 
parte en el contrato tras su firma, 
especificando detalladamente el 
procedimiento para ello y sus efectos.

Enmienda 101
Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando se haya activado el modo de 
emergencia del mercado único con arreglo 
al artículo 14, los Estados miembros se 
consultarán entre sí y con la Comisión y 
coordinarán sus acciones con la Comisión 
y los representantes de los demás Estados 
miembros en el grupo consultivo antes de 
iniciar la contratación de bienes y servicios 
pertinentes para la crisis enumerados en un 
acto de ejecución adoptado con arreglo al 
artículo 14, apartado 5, de conformidad 
con la Directiva 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo55.

Cuando se haya activado el modo de 
emergencia del mercado único con arreglo 
al artículo 14, los Estados miembros, la 
Comisión y el grupo consultivo 
coordinarán sus acciones y se consultarán 
entre sí antes de iniciar la contratación de 
bienes y servicios pertinentes para la crisis 
enumerados en un acto de ejecución 
adoptado con arreglo al artículo 14, 
apartado 5, de conformidad con la 
Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo55.

_________________ _________________
55 Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, sobre contratación pública y por la 
que se deroga la Directiva 2004/18/CE 
(DO L 94 de 28.3.2014, p. 65).

55 Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, sobre contratación pública y por la 
que se deroga la Directiva 2004/18/CE 
(DO L 94 de 28.3.2014, p. 65).

Enmienda 102
Propuesta de Reglamento
Artículo 39 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Prohibición de acciones de contratación Acciones de contratación individual por 
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individual por parte de los Estados 
miembros participantes

parte de los Estados miembros 
participantes

Enmienda 103
Propuesta de Reglamento
Artículo 39 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando se haya activado el modo de 
emergencia del mercado único con arreglo 
al artículo 16 y se haya iniciado la 
contratación por parte de la Comisión en 
nombre de los Estados miembros de 
conformidad con los artículos 34 a 36, los 
poderes adjudicadores de los Estados 
miembros participantes no adquirirán los 
bienes o servicios objeto de dicha 
contratación por otros medios.

Cuando se haya activado el modo de 
emergencia del mercado único con arreglo 
al artículo 16 y se haya iniciado la 
contratación por parte de la Comisión en 
nombre de los Estados miembros de 
conformidad con los artículos 34 a 36, los 
poderes adjudicadores de los Estados 
miembros participantes no adquirirán los 
bienes o servicios objeto de dicha 
contratación por otros medios sin informar 
a la Comisión y al grupo consultivo.

Enmienda 104
Propuesta de Reglamento
Artículo 41 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión y los Estados miembros 
podrán establecer herramientas digitales 
interoperables o infraestructuras 
informáticas que apoyen los objetivos del 
presente Reglamento. Dichas herramientas 
o infraestructuras podrán desarrollarse 
fuera del período de vigencia de la 
emergencia del mercado único.

La Comisión y los Estados miembros 
podrán establecer herramientas digitales 
interoperables o infraestructuras 
informáticas que apoyen los objetivos del 
presente Reglamento. Dichas herramientas 
o infraestructuras se desarrollarán fuera 
del período de vigencia de la emergencia 
del mercado único a fin de estar 
preparadas para responder a posibles 
emergencias futuras de manera oportuna 
y eficiente.

Enmienda 105
Propuesta de Reglamento
Artículo 41 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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La Comisión procurará que todas las 
herramientas digitales sean compatibles 
con las estructuras existentes ya 
establecidas por los Estados miembros, 
garantizando los niveles más elevados de 
interoperabilidad de las herramientas 
digitales de la Unión, a fin de evitar la 
duplicación de los requisitos del sistema y 
cualquier carga administrativa adicional, 
de modo que todos los ciudadanos, 
empresas y administraciones, en todos los 
Estados miembros, puedan beneficiarse 
de estas herramientas digitales.

Enmienda 106
Propuesta de Reglamento
Artículo 41 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Estas herramientas digitales serán fáciles 
de utilizar, estarán accesibles a través de 
diversos dispositivos electrónicos y se 
desarrollarán y optimizarán para 
diferentes navegadores web.

Enmienda 107
Propuesta de Reglamento
Artículo 41 – párrafo 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión velará por que se empleen 
los niveles más elevados de ciberseguridad 
y protección de datos en el desarrollo y el 
funcionamiento de toda herramienta 
digital.

Enmienda 108
Propuesta de Reglamento
Artículo 41 – párrafo 1 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Se otorgará especial consideración a las 
pymes y a los ciudadanos con el fin de 
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priorizar la accesibilidad y la usabilidad 
de todas las herramientas y los sistemas 
digitales desarrollados.

Enmienda 109
Propuesta de Reglamento
Artículo 41 – párrafo 1 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión garantizará a través de 
medios presupuestarios que las 
herramientas digitales se financien y se 
doten de recursos adecuadamente.

Enmienda 110
Propuesta de Reglamento
Artículo 41 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión establecerá, mediante actos 
de ejecución, los aspectos técnicos de 
dichas herramientas o infraestructuras. 
Dichos actos de ejecución se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 42, 
apartado 2.

La Comisión establecerá, mediante actos 
de ejecución, los aspectos técnicos, las 
normas aplicables y los requisitos de 
interoperabilidad de dichas herramientas o 
infraestructuras. Dichos actos de ejecución 
se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere 
el artículo 42, apartado 2.

Enmienda 111
Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Informe y examen Informe, examen y transparencia

Enmienda 112
Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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2 bis. Al aplicar el presente Reglamento, 
todos los agentes actuarán con el mayor 
grado posible de transparencia, teniendo 
en cuenta la protección de los secretos 
comerciales, la confidencialidad 
comercial y las cuestiones relacionadas 
con la seguridad.

Enmienda 113
Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. La Comisión informará al 
Parlamento Europeo de manera oportuna 
y correcta, en particular cuando los 
diputados al Parlamento Europeo 
formulen preguntas escritas.

Enmienda 114
Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 2 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 quater. La Comisión tendrá 
debidamente en cuenta los dictámenes del 
Defensor del Pueblo Europeo, 
especialmente cuando se refieran a la 
transparencia de la toma de decisiones. 
Cuando la Comisión no siga estos 
dictámenes, lo justificará debidamente en 
un informe, que presentará al Consejo y 
al Parlamento.
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